
  

NUMERO: 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA  L.   
HENRIQUES 8: CIA S.A. --======oe=mmm=n 

CUANTÍA: INDETERMINADA-------- a 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día once de mayo de dos mil nueve, ante 

mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular 

Séptimo del cantón Guayaquil, comparecen el señor Marcelo Patricio 

Alvear Amaya, por los derechos que representa de la compañía L. 

SN Henriques € Cia. S.A. en su calidad de Gerente General, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en el cantón 

Samborondón, de paso por esta ciudad, de profesión ejecutivo. El 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que procede como queda indicado, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento, me presentó la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una por la cual 

conste la reforma de estatutos de la compañía L. HENRIQUES 8 CIA. 

Y S.A., que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de esta escritura pública la 

compañía L. HENRIQUES 8: CIA S.A., debidamente representada por su 

Gerente General, señor Marcelo Patricio Alvear Amaya, quien interviene 

  
  
 



debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de su representada, según se desprende de la copia 

certificada del acta de la sesión mantenida el ocho de mayo de dos mil 

nueve, que se acompaña como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: DOS.UNO.- La compañía IMPORTADORA  L. 

HENRIQUES C. LTDA. (ahora L. HENRIQUES 8 CIA. S.A.) se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, el ocho de septiembre de mil novecientos setenta 

y siete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y siete. DOS.DOS.- 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil, el siete de diciembre de mil novecientos ochenta y siete e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince de enero de 

mil novecientos ochenta y ocho, la compañía aumentó su capital 

suscrito. DOS.TRES.- Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el primero de julio de mil 

novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el ocho de marzo de mil novecientos noventa y tres, la compañía 

aumentó su capital suscrito, se transformó en sociedad anónima y 

reformó y codificó completamente su estatuto social. DOS.CUATRO.- 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, el once de mayo de dos mil uno e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el once de septiembre de dos mil 

uno, la compañía convirtió su capital de sucres a dólares de los Estados 
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CINCO.- La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de L. 

HENRIQUES 8: CIA. S.A. en sesión mantenida el día ocho de mayo de 

dos mil nueve, resolvió reformar el estatuto social de la compañía en los 

términos constantes de la copia certificada del acta de la mencionada 

sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas que se 

acompaña como habilitante para ser incorporado en esta escritura 

pública; y, además resolvió autorizar al Gerente General de la compañía 

para que en el ejercicio de la representación legal que le confiere el 

estatuto social, otorgue la correspondiente escritura pública que 

contenga este acto. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas antes 

mencionada, con el consentimiento unánime de todos los accionistas, 

resolvió reformar el Estatuto Social de la compañía en su artículo 

segundo que hace referencia al objeto de compañía, con el siguiente 

nuevo texto: “La compañía se dedicará a las siguientes actividades: a) 

A la compra, venta, importación, exportación y distribución de vehículos 

livianos y pesados, maquinarias, motores, repuestos, lubricantes, 

accesorios, y demás relacionados; b) A la importación, exportación, 

compra venta y distribución de productos e insumos de la industria 

alimenticia, textil y metalmecánica, así como de productos 

electrodomésticos, artefactos domésticos, artículos y menajes del 

hogar, la industria y la oficina, artículos de bazar, perfumes, cosméticos 

y juguetes; c) A la importación, exportación, compra venta y 

 



distribución de equipos eléctricos, electrónicos y de telecomunicaciones, 

tales como centrales telefónicas, equipos para radiodifusión, teléfonos 

celulares, sus repuestos y accesorios; d) Igualmente, podrá prestar 

servicios de mecánica, albañilería, carpintería, fontanería, y otra clase 

de servicios especializados tales como de construcción, instalaciones 

eléctricas, mecánicas y de montaje. e) Para cumplir con su objeto social 

puede ejecutar cualquier tipo de acto y celebrar cualquier clase de 

contrato permitido por la ley. La compañía puede formar parte de otras 

sociedades y establecer sucursales en cualquier cantón del país o cuidad 

del extranjero”. Las demás disposiciones estatutarias quedan 

inalteradas. CUARTA: DECLARACIÓN.- El representante legal de la 

empresa declara bajo juramento que su representada no es contratista 

pública ni mantiene obligaciones pendientes para con el Estado 

Ecuatoriano ni sus instituciones. UINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan para que formen parte integrante de 

la presente escritura pública, los siguientes documentos habilitantes: a) 

Copia del nombramiento de Gerente General de la compañía L. 

HENRIQUES 8 CIA S.A. extendido a favor del señor Marcelo Patricio 

Alvear Amaya; y, b) Copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el 

ocho de mayo de dos mil nueve. Anteponga y agregue usted, señor 

Notario, todo lo demás que sea de estilo para la completa validez y 

vigencia de esta escritura pública. Firmado Abogada Vivian Noboa 

Carrión.- Registro Número once mil ochocientos setenta y dos.- Colegio 
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ACTAy DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA L. HENRIQUES 8. CIA. S.A. CELEBRADA 
EL DÍA 8 DE MAYO DE 2009.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de mayo de dos mil nueve, 
a las 09h30, en la oficina ubicada en la Av. Juan Tanca Marengo y Av. Rodrigo 

Chávez, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía L. HENRIQUES 8. CIA. S.A. con la concurrencia de los siguientes 

accionistas: 

e Elseñor Marcelo Alvear Amaya, por sus propios y personales derechos, 
propietario de 12.354 acciones; 

e El señor Carlos Iturralde Centeno, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 710 acciones; 

e La señora Mónica Alvear Amaya, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de 710 acciones; 

e La señora María Delia Alvear Gilbert, debidamente representada por la 
señora Teresa Intriago Russo, propietaria de 142 acciones; 

e La señorita Fabiana María Alvear Gilbert, debidamente representada por 
la señora Teresa Intriago Russo, propietaria de 142 acciones; y, 

e La señorita Ariana María Alvear Gilbert, debidamente representada por 
la señora Teresa Intriago Russo, propietaria de 142 acciones. 

Todas las acciones tienen un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, son ordinarias, nominativas y 
liberadas. 

En consecuencia, por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y 

pagado, los nombrados accionistas resuelven unánimemente constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal, estando también unánimes en que se 
tenga como punto único del orden del día el siguiente: Reforma del Estatuto 

Social de la Compañía. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asunto del orden del 
día el que ha quedado fijado por unanimidad. 

Preside la sesión el Presidente de la Compañía, señora María Leonor Amaya 
de Henriques, y actúa como secretario el Gerente General, señor Marcelo 
Alvear Amaya, quien deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes 
de conformidad con la ley, quedando tal lista autorizada con su firma y con la 
del Presidente y archivada en el expediente respectivo. 

El Presidente, considerando que en esta sesión está representada la totalidad 
del capital suscrito y pagado, que actualmente es de cinco mil seiscientos 
ochenta dólares de los Estados Unidos de América (US$5,680.00), declara 
formalmente instalada y abierta la Junta General y manifiesta que se debe 

proceder a resolver sobre el anotado orden del día. 

 



Inmediatamente se procede a tratar el único punto del orden del día. Toma la 

palabra el señor Marcelo Alvear, quien manifiesta que como es conocido por 
los accionistas, es necesario, a fin de poder brindar a sus clientes una mayor 
variedad de productos y servicios y poder cubrir las necesidades del mercado, 
reformar el estatuto social de la compañía, de tal forma que se amplíe su objeto 
social. Luego de breves deliberaciones, la junta por unanimidad resuelve: 

“Reformar el Estatuto Social de la compañía en su artículo segundo que hace 
referencia a su objeto, con el siguiente nuevo texto: “La compañía se dedicará 

a las siguientes actividades: a) A la compra, venta, importación, exportación y 
distribución de vehículos livianos y pesados, maquinarias, motores, repuestos, 

lubricantes, accesorios, y demás relacionados; b) A la importación, exportación, 
compra venta y distribución de productos e insumos de la industria alimenticia, 
textil y metalmecánica, así como de productos electrodomésticos, artefactos 

domésticos, artículos y menajes del hogar, la industria y la oficina, artículos de 
bazar, perfumes, cosméticos y juguetes; c) A la importación, exportación, 
compra venta y distribución de equipos eléctricos, electrónicos y de 
telecomunicaciones, fales como centrales telefónicas, equipos para 
radiodifusión, teléfonos celulares, sus repuestos y accesorios; d) Igualmente, 
podrá prestar servicios de mecánica, albañilería, carpintería, fontanería, y otra 
clase de servicios especializados fales como de construcción, instalaciones 
eléctricas, mecánicas y de montaje; e) Para cumplir con su objeto social puede 
ejecutar cualquier tipo de acto y celebrar cualquier clase de contrato permitido 
por la ley. La compañía puede formar parte de otras sociedades y establecer 
sucursales en cualquier cantón del país o cuidad del extranjero”. Las demás 
disposiciones estatutarias quedan inalteradas. 

Autorizar al Gerente General de la compañía a realizar todos los trámites 
necesarios para la legalización de ésta Reforma del Estatuto Social, así como 
para que proceda a suscribir la correspondiente escritura pública”. 

Tratado el orden del día, la Junta dispone que el Secretario dé cumplimiento a 
lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas, 
elaborando el expediente de esta sesión de Junta General e incorporando a él 

los documentos que sean necesarios. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la sesión concede un 

receso para la redacción de esta acta, concluido el cual se reinstala la sesión 

con los mismos asistentes, dándose lectura a la presente que es aprobada, 

firmando para constancia todos los asistentes, con lo cual se da por terminada 

la sesión a las diez horas quince minutos. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de 

receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la 

sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad, y sin observaciones, 

con lo que se levanta la sesión, siendo las 10h15 de la misma fecha, firmando 

 



   r Amaya, p. María Delia Alvear Gilbert, Teresa Intriago Russo, p. Ariana 
María Alvear Gilbert, Teresa Intríiago Russo, p. Fabiana María Alvear Gilbert, 
Teresa Intriago Russo. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL, QUE 
REPOSA EN EL ARCHIVO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL QUE ME 
REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 
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Señor 
Marcelo Alvear Amaya 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía L. 

HENRIQUES «$ CIA. S.A.. en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de reciegirlo a 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de cinco años, 
con las atribuciones y deberes contemplados en el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos 
Sociales. 

En virtud de lo anterior, como Gerente General de la compañía, usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la misma, sin el concurso de ningún otro funcionario. En caso 
de falta, ausencia o fallecimiento del Gerente General, será reemplazado por el Presidente de la 
compañía. 

La compañía IMPORTADORA L. HEFRIQUES C. LTDA. (ahora L. HENRIQUES $ 

. CIA. S.A.) se constituyó mediante escricura pública autorizada por el Notario del cantón 
Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 8 de septiembre de 1977, inscrita cn el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 24 de octubre de 1977. La escritura donde constan sus facultades 

y obligaciones es la de transformación de la compañia en sociedad anónima denominada L. 
HENRIQUES é CIA. S.A, y codificación de estatutos sociales autorizada por el Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el 1% de julio de 1992, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del respectivo cantón, el 8 de marzo de 1993. 

Atentamente, o 
: 4 > Y z, 

Uiaouya O Qe 7 Cenicay “OA 

María Leonor Amaya de Henriques 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

  

qe rcelo Alvear Amaya 
C.C. 090207471-5 

Av. Juan Tanca Marengo y Av. Rodrigo Chávez Av. 6 de Diciembre 4 6625 (Callejón de los Manzanos) y Rio Coca 

PBX: (593-4) 288 0533 + Fax: (593-4) 288 4286 PBX: (593-2) 334 3034 - 334 3060 Fax: (593-2) 3340037 

P.O. Box: 09-01-4094 » www.Ihenriques.com 
Guayaquil - Ecuador 

P.O. Box: 17-17-1648 

Quito - Ecuador 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 25.065- : 
FECHA DE REPERTORIO: 20/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:35 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Mayo del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía  L. 

HENRIQUES «€ CIA. S.A., a favor de MARCELO PATRICIO 

ALVEAR AMAYA, a foja 56.648, Registro Mercantil número 10.079, 

ORDEN: 25065 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 



" ARECCION GENLOAL DE AECASIRO TIVA CURINTIEICAGIÓN Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CEDULA DE CLGRAGARIA pa 

ALVEAR ARG TA KARCELO BATREGIA 
IN CIOEID 2988 
GURESIGUR CAGUI LE CARGO EKG 
Lo JUespd DE HACE! PE 

  

  

o AR 

    

  

    

       
    

   ea ASES A q 

KAECELO ELCEGR 

  

   

anar tasas BAIIBIAZRR 
ELVATOA ID DACr É 

- ESTUDIANTE. 
  

ESTADO COM 

SECUNDARIA a 
WSTAUECIÓN 

KAR IA E DO DA ELA . 

FUEGOS pes DELAMADHE 

23033 Y FECHA DE EXPLIM In 

BID - 24 THA DE E AE AGAR 

co 191794101 

   

     
   

AS EDÉRECAS 

    

 



  

   
ELECCIONES GENERALES 2089 

CERTIFICACIÓN PROVISIHUNAL., 

POR LA PRESENTE DEJÓ CONSTANCIA QUE EL (LA) ALVEAR AMAYA 
MARCELO PATRICIO PORTADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 
0902074715" SE ENCUENTRA GESTIONANDO LA EMISIÓN DE BN 
DUPLICADO DE-SU CERTIFICADO DE VOTACIÓN, EL CUAL NO HA SIDO 
POSIBLE EMITÍRSELO POR C ¿ANTO SE ENCUENTRA EN PREPARACIÓN LA 
BASE DE DATOS DE QUIENES NO SUFRAGARON EN EL PROCESO 
ELECCIONARIO DEL 26 DE ABRIL DEL 2009, EL MISMO QUE TIENE VALIDEZ 
PARÁ TODO TRÁMITE PÚBLICO Y/O PRIVADO POR EL LAPSO DE15 DIAS.- 
LO CERTÍFICO.- o 

Guayadull, Mayo 06 del 2009 

Atentameñte, 

  

Tramite Gratuito, 

  

    

-Av. Democracia y Roberto Gilbert. Telefax: 593-04-2292904 Correo Electeónico; guayasGijone. gov.ec 
Guáyaquil- Ecuador 

 



  

NOMBRE COMERCIAL 

  

CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REP. LEGAL AGENTE DE RETEMOIOR: ALVEAR AMAYA MARCELO PATRICIO 

CONTADO DONGA AGUILAR MIRIAM DCL ROCHA 

FR RO: EL PADADES: PAD EL, CONSTITUCION: SáHanas 

FECC SCESPUION: 211104581 PEC, ACTUALIZACION: 10IDODE 

ECTORGAR ECONO A PRRIQIPAL: 

NENTA AL SDR MATOR DE AQUESOBIOS PARTES Y PIEZAS DE VEHÍCULOS AUTOSSONDORES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Prenda: EAYAS  Lentór GUAYROUE -Peragss TARO Ciededala: URDEROR Calla AE FAN 

TANCA MAJRENGO Número SN intersección A. RODRIGO OCHANVEZ Edificio LL HENPÉCUES 
Kilómetro: 1.5 Referencia ulácación FRENTE A ORSLAGTO Telsioro Trabaío: 142880633 Fax Dinanias 
Apartado Postal: 4034 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRÁNSACOHONAL 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOdELADES 
DECLARACIÓN DE RETEROIDONES EN LA FUENTE 

DECLASACIÓN MENSUAL DE YA 

IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VERÍCULOS MOTORZADOS S 
e
S
 
S
O
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7 UCA INTERNAE 
Usuario JFG Niger Luggif de omisión: — GUAFACUILS, FRANCISO Fecha ETE ERE 

ORELLANA Y JUSTINO COGÍIÉJLO PATOS 
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ESTABLECIMIENTO 

No. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO: ABIERTO —— MATRIZ FER. BSCIO ADT O 24N 

NOMBRE COMERCIAL: 1. HENRIQUES A CÍA, 

    

     

RETIVIDADES ECONOMICA 

RDA EA : 
DE . 
Ez EOESOMIOS DO DON IRUOCIÓN 
E SUBIO MAEREO    

Cantar cue IACAQUIL Parreguia: TARQUI Ciedádela: UREDENOR cate: 

    

  

Provierdia: QUAYEE 
TANDA BRARENCO Pleno 5. aterancción. Bd ROQOICO CHALZ. EdiScio: L. HEMREOR 
33 Taleíamo Trate sj DESBSODan Fano DESBRDASE ápuriedo Portal: 400 

Ha EESTABLECIBENTO: — 087 ESTADO: ABIERTO PEC. MICH ACT UOIAanE 

NOMBRE COMERCIAL: LL HENRECUES 2 diA 

ACTIVIGADES SCORGMCAE: 
VENTA AL POR > MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS UE VEMICULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL POR HAYOR DE ARTEOULOS DE FERRETERIA 

VENTA AL POR NAYos DE MATERIALES, PIEZSA Y ACCESOPEDA DE CORE TERICÓN 

VENTA AL POR MAYOR 10 PRODUCTOS PARA EL COBERO SASTTO 

INRECCIÓN ESTAR ECMUEN TE: 

Eroinais: PIOHINCRA 
NORTE ElómeEz SIETE” * 
Trabaja Begós P0787 
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Ha ESTABLECIMIENTO) 002 

NOWABR=E COMERCIAL: EL HERPES 

ACTPADADES ECONO 
VENTA AL POR MAYOR DE AQCESOR 

dl RECEION ESTABLECIMIENTO: 

  

    
  

  

   FIRMA DEL CONTMBUYENTE E ATERHAS 
lésusrio: JEGNOGÍ Lugros emisión QUAYAQUILIAY. FRANCISCO ORELLANA Y JUSTINO GEMEJO —, 

   Moa 1 

  

0 Eje 

_ : Ñ 

Gáxcla Navarro qe > cue 
| 

EGADO Ll > 

os 
de Raras 

Le Corta 

LIgORAL SUR 

SRigowel



  

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

de Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta y sus documentos 

agregados, todos los cuales quedan elevados a escritura pública.- Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 

conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

p) L. HENRIQUES €: CIA S.A. 

R.U.C. 0990331928001 

  

A 

MARCELO/PATRICIO ALVEAR AMAYA 

C.1. 0902074715 

EL NOTARIO 

_ 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil 

a los catorce dí del mes de mayo del dos mil nueve.- 

ARAS 

z : a 2 | Mb ARDÓ FALQUEZ AY£LA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANA UN SILTAD. ll       
 



DOT ?Ei- Que en esta fecha y, al aargen de la matríz correspon- 

díenta, en cumpliniento a lo dispuesto ea el Artculo Segundo,de 

la Resolución No,09-G-DIC-2939,de fecha veintistis de Mayo del 

dos a11 nueve, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 

toré nota de la APROBACION de la reforna de estatutos de 

le Compañía L. JENRINUES £ CTA, S.As.” 

Guayaquil, Mayo 25 dal 2,009,.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  
  

 



mé nota al margen de. la matriz de la escritura pública de 

Constitución de  C de Responsabilidad Limitada 

“IMPORTADORA L. HE! RIQU S COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada 

ante el Notario Quinto del Cartón Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO 

FALCONÍ LEDESMA, con 

     

   

   
   

  

    

Compañías de Guayaquil, de 

mil nueve.- Guayaquil, "o 

Ah, Cesarió L. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón - 

Guayaquil 

 



    

A q NUMERO DE REPERTORIO: 23.374 
an FECHA DE REPERTORIO: 28/may/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:28 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Mayo del dos mil nueve en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09-G-DIC-0002939, 
dictada el 26 de mayo del 2009, por el Intendente de Compañía de 
Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ, queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía L. 
HENRIQUES «€ CIA. S.A., de fojas 52.638 a 52.655, Registro 
Mercantil número 9.777. 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido 
de esta escritura, al margen de las inscripciones respectivas. 

ORDEN: 23374 

AA vn 
0Db9D4 

  

     
SS REGISTRO MERCANTIL 

Nov DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 


